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DE 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se modi
fica la de 27 de febrero de 1967, dando nueva ~e
dacción a los artícu los cuarto y quinto y ' se intro- ! 

duce la disposición transitoria quinta. 

Excelentísimos señores: 

El paralelismo que debe exístir en la percepCión de .lOS, 
complementos gratificaciones Y premios entre las diversas Fuer
zas Armadas que integran el Ejército aconsejanmtroducir' cier
tas modificaciones en ,a Orden de 2'7 de febrero de 1967, dicta,. 
da para desarrollo ') cumphrmento de lo preceptuado en- el nú
mero 2 del articulo primero del Decreto 13'1/ 1967. de 28 de ene
ro, sobre complementos de sueldo, gratificaciones y premios de, 
personal militar y asil11ilado de los Ouerpos de la Guardia Oi'vil 
y Policia Ai-mada 

En consecuencia , fundadas en la conveniencia 'de unificar cri
terios de retribución , se introduce e1'l la eXpresada ' Orden las -' 
siguientes modificaciones. que afectan a 106 articulos que se de
terminan, qu<': qUedarán redactad06 asi: 

Art. 4,0 Gratificaciones. 

1.0 De acuerdo con el número 1 del artículo octavo del De
creto. las gratifiCaciones podrán revestir las d06 modalidades' 
siguientes: 

- Por servicios extraordinari06, 
- Por servicios ordinarios de carácter especial 

2.0 Gratificaciones por servici06 exk'aordinar!Q6. 

Oonforme dispone el número 2 del articulo octavo del Decre
to, por este Ministerio se acreditará individualmente la realiza
ción del servicio extr aordinario, asignándole al personaJ afec
tado la gratificación correspondiente. con la. limitación de. cua.n
tía impuesta por el crédito presupuestario y 'sin tluetenga 
carácter periódico su devengo. ' , 

Esta gratioficación será compatible con cuailquier otro deven
go de 106 establecidos en el referido Decreto. 

3.0 Gratificaciqnes por servicios ordinari06 de carácter ' eS
pecial. 

La cuantía de esta gratificación. en cada una de las moda.
lidades a que se refIere el Decreto vendrá deter'minada, respee
tivamen te, por la aplicación de 106 siguientes fa.ctores o de I las 
normas que también se indican: 

a) De carácter periódico mensual, mientras se permanezca 
dest~ado en el ser'vicio correspondiente. 

Grupo A (cIases de tropa) . Factores: Del 1,4 al a ,l , 
Grupo :a (SuboficioaJes) . Factores: Del 0,8 aa 1,9 
Grupo O (Generales, Jefes y Oficiales) . Factor: 0,6. 
Ckupo D (Vuelo y Paracaidismo) . Factor: 0,'80. 
Grupo E (Profesorado y Ayudantes O. l . A. O). Pactor: '0,3. 
Grupo F (Auxiliares del O I. A. 0l Factor: 0,3. 
Grupo G (Guarniciones de ceuta y Melilla). Factor: 0.25 
Grupo H (Oent ros de Enseñanza), F1actor: 0,2. 
Grupo l (Destacamento de Sidi-Ifni). Factor: Y,3. 

b) De carácter no periódico, como consecuencia de hechos 
concretos prefijadOS por laS aispooiciones reglamentarias, regul~ 
doras de los correspondientes servici06 ordinarios de car'ácter 
especial. 

Sus cuantías seran Las establecidas en las resPectivas regla,. 
ment;aciones específicas. ' 

Por este Ministerio se determinarán los servicios ordinarios 
que deban clasií'icarse como de carácter especial y su inclu
sión en una de las dos modalidades comprendidas en el re-
sente número. ' 

Art. 5.0 Premios por particular preparación. ' 

1.0 La cuantía de los premios por partiCular preparación se 
determinará, en lOS casos que a continuaCión se relacionan, por 
llIPlicación de 106 facrores que también se expresan': ' . 

Grupo a) Personal diplomado de Estado Mayor de los tres 
Ejércit06 e lngen "er06 de Armamento y Construcción, facwr ;, 0,7; 
Geodestas. factor ~ ;},2. 

Grupo b) , Personal en posesión de idiomas, con reconoci-
miento oficia, de su aptitud: 

Inglés, 'alemáI;l, ruso araJbe y japonés. factor: 0;2 
Francés , ¡'taliabo y portugués, factor: 0,1. 

2.° ' En la atribución de los premi06 a que se refiere este a,r
tículó se tendr,án presen tes ,las prevenciones de los números ,2 y ,3 
deL articulo noveno del Decreto y , en consecuencia, por su C~ 
r ácter pérsona1, se . percibirli-n en todos los destinos. <;OJl Inde
pendencia de las condiciones Ique se exijan para cUbrírl06, o en 
cUalquier , titu1acIón mllit ar con derecho ~ , sueldo y ' se fijaril ' su' 
impoÍ'te, ap1tcán rto.-e ei mismo porcen taJe de terminado para 
dicho sueldo, .;¡egún la situación militar en que se encuentr~l el 
interesado, ' ' 

3.° Ea perronal que se nalle en p06ición de mas ' de uno de 
los dip1omas títulc..;; o ,'ertificados de estudio que dan derecho al 
percibo de este premio sólo podrán n'acer efectivo el correspon
diente a uno de ello,," y el 25 por 100 de otro, Esta limitación Sé 
a.pliéara con caracter mdependiente dentro de cada uno de 100 
grupos señalados en el liúinero 1 de este articulo. ' . , 

DISPOSICIÓN' TRANSlTOIÜA QUINTA.-Hasta tanto se dicte ' la Or
den ministerial que establezca la nueva regulación de la indem,

. niza.ción de vivierida, conforme prevé la segunda disposición 
transitoria del Decreto, se percibirá en 'idénticas condiciones .y 
cuantias me~ales que las fijadas para la gratificación de este 

.' mismo ' nombre en las disposiciones vigentes hasta la pUblica;.. 
éión de la Ley 95/ 1966, de 28 de diciembre. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a VV, EE. muchos añ06 
Madrid 1. de abril de, 1967, 

ALONSO V'EGA 

Excmos. Sres .. DIrectores generales de la Guardia Oivil y de Se-
guridad ' 

CORRECCJON de erratas de ' la Orden de 8 de mar
zo de ' 1967 por la que se aclara y com,plemeritala 
de 15 de junio de 1965 sobre adopción de medidas' 
,parlas Jefaturas Provinciales de Tráfico y ' fuerzas 
e'ncargadas de la vigilancia del mismo respecto a 
los vehículos que se encuentran abandonados o e3-

iacioTUÍdos en las vías públicas 

Advertido error en la inserción de la citada Orden publicada 
en el «Boletln Oficial del Estado» número 67, de fecha 20 de 
marzo ,de 1967. se transcribe a continuación la oportuna· récti
fica~ión: 

En la página 3779, pl'imera columna, linea ocho del apartado 
segundo, dOrid,e , dice: « ... en todo caso, no alcance a cubrir / 
los gastos , ocasionados por el. .. », debe decir: « ... en todo caso. 
cuando no alcance a cubrir los ¡tastos ocasionados por eL .. » 

,l\'1INJ-STERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de . marzo de 1967 por la ,que ,se die-
tainina que los Ayudantes Técnicos Sanitarios no 
tienen acceso a las Facultades de Medicina de lás 
Universidades españolas. 

Ilvstríshno, señor: 

Habiéndose, consllltado por la Universidad de . Barcelona la ' 
posibilidl!-d de que los Ayudantes Técnicos Sanitarios tuv1esen I 

, acceso a ¡OS estudios de la Facultad de Medicina sin otro tl~ 
tulo que el profesional, y consultado el Oonsejo Nacional de 
Educación, la COmisión permanente de este Alto Organismo, 

, con fecha. 17· defeQrero próximo pasado, y con el número 30.068, 
ha emitido el !!iguiente dictamen: 

La Dirección ' General de Enseñ,anza Universitaria'intei'esa, 
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para ádoptar decisión, dictamen sobre el posible a.coelO de 1.0S 
Ay'udántes Técrucos, Sanitarios a los estudios de la Facultad de 
Medicina sin otro título qUe el profesionai, acompaña,ndo al 
efectO la petición de aclaración promovida por la correspon
diente Facultad de Barcelona ante la alegación por a,lgunos 
interesados de la Ley 188, de 16 d~ diciembre de 1964 (cBóle-
tín Oficial del Estado» del 18) , er conexión con la Orden 
ministel'i:a,l de 24 de mayo de 1963 ((Boletín Oficia:! del ,Es.. 
tado» de 26 de junio). , 

VistllS' ambas disposiciones y la Ley 2, de , 29 de a,bril de 
1964, a la que especialmente se refiere ' la primera de aquéllas, 

Formula las siguientes consideraciones: 

La Orden ministerial de 24 de mayo de 1963 concedía la 
.consideración de Técnicos de Grado' Medio a los A'Ylldantes 
Técnicos Sanitarios 'a todos los efectos, teniendo en cuenta la 
fijación de categorias !lJdministrativas y laborales, y que sus 
estudios rebasB1ban el niv'el del Bactlillerato elemental, pero es 
evidente qUe &i en ese sentido . los estudios curSados p:ueden ser 
calificados de medios, no quiere decirse que por sí solos f!IJCul
ten p!IJra el ingreso en las carreras universitarillS, pues parece 
claro no alcanzan el nivel necesa,rio para ello. 

, En todo caso hay que considerar que la' disposición no puede 
e~tenderse más allá de su propia finalidad y que por ser an
terior a la Ley de 29 deB1bril de 1964 y a la de 16 de di
ciembre ,del propio año, y POr ser además una disposición ad
miniStrativa de rango inferior ysuoordinada a aquéllas no puede 
aplicarse en contradicción o e~tensión inmotiv!IJda de los pre
ceptos de Ley, cuyo espiritu aparece bastante claro que es el 
de una ex,igencia superior. 

Cuando la Ley de 29 de wbril de 1964 se refiere a los Téc
nicos de Grado Medio de cualquier especialidad se está refi
riendo ,sin duda alguna a los que lo son en alguna de las 
ramas de la Ingeniería que constituyen el motivo de su regu
lación, y buena prueba de ello es qUe a continuación de tal 
expresión incluye «nominatim» a los ProfeSOres Mercantiles, cu
yos estudios no han sido objeto de consideración particular 
de la Ley y r~ultan excluidos, por t,anto, los Peritos Mercan
tiles, porque no alcanzan el nivel de aquéllos, y, sin embargo, 
estos Peritos, como los AY1l:dantes Técnicos Sanita'rios, han cur
sado tres años además del Baohill'!rato Elemental 

Esto demuestra que la Ley tuvo en cuenta especi!IJlmente los 
p,rocedimientos de ingreso y los planes de estudio y escolaridad 
en las, Escuelas de Perit os Industriales, Aparejadores, de Obras 
Públicas, de Minas, etc., que son, por antonomasia, los que 

se denominan TécnlC9S, que a.pa.reclan ~ente contem
plados y ofrecian garan.tia de una madurez necesaria al un1. 
versitario, pero no se referia a , todos los estudios que reba.sen 
la 'enseña.nza elemental; como se aca.ba de señalar. 

Por otra parte, ,que la Ley se refiere a estudios más ele
vados que los que constituyen la Ayudantía Técnica Sanitaria 
se infiere de su propia dicción, pu:;¡ hast&. considera no sólo 
'el acceso, sino «las posteriores convalidaciones a que los estu
dios realizados puedan 'dar lugar», slllPuesto que no parece ap~ 
cable a qUienes han curS!lldo estudios que son siempre subalter
nos con relación a los que se siguen para la licencia.tura en 
Medicina, y con un carácter elemental y predominantemente 
práctico, con omisión de ciertas materi!IJS, como, por ejemplO, 
las de Química y Física, cuyo conocimiento en un cierto Divel 
es supuesto bá.sico para la formación de un Médico. 

Obséhe:se qUe 'la Ley de Enseñanzas Técnicas se está re
firiendo a los titulados de grado medio en las Escuelas de 
Ingenierla, t.al y como ella los regula para lo sucesivo, y sobre 
el supuesto ' de qUe poseen el titulo de B!llChiller Superior O 
alguno de los que especialmente menciona en su articul¡¡.do 
segundo y entre los que no sé encuentra el de Ayudante Téc
nico Sanitario, que, por lo tanto, no sirve ni aun para ingresar I 

en didhas Escuelas de tipo medio ; que los Ayudantes Técnicos 
S!lJnitarios ' sólo poseeh el título de Bachiller Elemental, y que 
la dispOSición no es ni siquiera !lJplicable a los Peritos Indus
triales, Agronómos, etc., que "ursaron sus estudios ' por planes 
anteriores, puesto que el a.cceso de éstos a la Enseñanza Supe
rior ha de ser especia;lmente regul!llda por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, preVio informe de la Junta Superior de 
Enseñanza Técnica , según establece en su disposición transitoria 
séptima. 

Por todo ello, entiende qUe prOcede resolver en forma nega
tiva toda solicitud que se formule sobre el ingreso directo en 
la Universidad con sólo el tít.ulo de Ayudante Técnico Sanitario, 

Este Ministerio, a la vista del anterior dictamen, ha re
suelto qUe los A,yudantes Técnicos Sanitarios, sin otro titulo 
profesional, no podrán tener acceso e las Facultades de Medi
cina de las Universidades españolas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se adju
dican con carácter definitivo los destinos o empleos 
civi les del concurso número 55 de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles. 

Excmos. Sres.: En cumplimiento del artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199); 
Ley W5!1%3, de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial del Elitado» 
número 313), Y la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
24 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Es~ado» número 54) , 
que adjudica con carácter provisional los ' destinos o empleos 
civiles puestos- a dispOSiCión de esta Junta Calificadora, que 
fueron anunciados como formando parte del concUl'SO núme-
ro 55, , 
, Esta Presidencia del Gobierno dispone lo sigUiente : 

Articulo primero.-Se adjudican con carácter definitivo a 
todos los efectos los destinos o empleos civiles d el referido con
curso n)lmero 55. 

I 

Ar,tículo segundo.~Los Oficiales. y Suboficia!es que ~r la 
presente Orden adquieren un destmo con, caracter definitivo 
ingresan en la Agrupación Temporal Militar para servicios Ci
viles con la situación de «Colocado» que determina. el apa.r1;a
do a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo causar baja en 
la Escala Profesional y alta en la de Complemento a la mayor 
brevedad poSible cuando así lo disponga el Minister io respec
tivo momento éSte en que se procederá con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de 
'marzo de 1~53 (<<Boletín Oficial del Estado» número SS>' 

Las clases de tropa de la Guardia Civil y de la Polici.a 
Armada ,que por la presente Orden adquieren un destino ~n 
carácter 'tIefini,tivo causarán baja en el Cuerpo de procedencla, 
pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a todos 
los efectos en la plantilla del Organismo a que van destinados. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1967.-P. D., José López-Barrón Ce. 

rruti. 

Exornas. Sres. Ministros 


